
  

PESQUERA CHOPITEA CIA. LTDA. 

Manta —Ecuador 

Av. Tercera y Calle Trece A. No. 1308 
  

  

Manta 23 de noviembre del 2012 

Sr. Jesús Dionisio Chopitea Gabiola 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la Presente pongo a su conocimiento de manera formal que la Junta 
General Universal de Socios de la Compañía PESQUERA CHOPITEA 
CIA. LTDA., en la sesión celebrada el día de hoy 23 de noviembre del 
presente año 2012, tuvo a bien ratificarlo en calidad de Presidente de la 
empresa para un periodo estatutario de TRES AÑOS en sus funciones, a 
cuyo efecto la presente servirá de instrumento suficiente para legitimar 
su personería y ejercer la representación Judicial, Extrajudicial y Legal de 
la Compañía conjunta o separadamente con el Gerente. 

  
Las funciones y atribuciones que le competen se hallan señaladas en el 
Artículo Noveno del Estatuto Social de la empresa. 

La Compañía Pesquera Chopitea Cía. Ltda., se constituyó mediante 
escritura Pública otorgada ante Notario Cuarto del Cantón Manta el 
diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y siete, inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 28 de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho. 

  

  
  

JESUS DIONISIO CHOPITEA GABIOLA 

DOBLE NACIONALIDAD ESPAÑOLA ECUATORIANA 

C.C. 130704234-9   
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TRÁMITE NÚMERO: 

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

ACTA DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE, DE 2012, QUEDA 

INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE 

MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

        
  

  

  

2976 
FECHA DE REPERTORIO: 23/11/2012 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 26 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE TOMO: 1. 
FOJA INICIAL: 141 
FOJA FINAL: 150 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

AUTORIDAD NOMINADORA: 
FECHA CELEBRACIÓN DEL ACTO: | 26/11/2012 
RESOLUCIÓN: 
FECHA DE RESOLUCIÓN: 23/11/2012 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PESQUERA CHOPITEA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Cargo Plazo 

Apellidos 

1307042349 CHOPITEA GABIOLA | PRESIDENTE 3 AÑO 
JESUS DIONISIO         
  

  

NEGATIVA, LA INVALIDA, 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALFERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA AA 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 12:Y 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 / 2 628070 / 2 627940 
"Manta - Ecuador  
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK



£a Registro Mercantil Manta 

  [TRÁMITE NÚMERO: 190 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MANTA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2012, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE 

SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

"NÚMERO DE REPERTORIO:=| 2976 
FECHA DE REPERTORIO: 23/11/2012 
  
  
  

  

  
  

  

    
26 

STRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
FOJA INICIAL: 1 141 
FOJA FINAL: | 150   

  

  
  
2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: | 23/11/2012 
FECHA DELCONTRATO/ OFICIO) 
RESOLUCIÓN: 
FNOTARÍA/ : 
JUZGADO/INSTITUCIÓN: 
CANTÓN DE. ¿>.*> . 
NOTARÍA/JUZGADO/INSTITUCIÓN: : 
NOMBRE DE NOTARIO/ 
'JUEZ/AUTORIDAD: .. 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PESQUERA. CHOPITEA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA 

  

    

23/11/2012 

  

       

    
  

          
  
4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
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Edf. Delgado Travel, Av. 1 Y 2 entre calles 1.2: 13, Of. 109 Telfs.: 2 623050 / 2 6280 70/2 627940 

Mánta - Ecuador  
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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JUAN CARLOS GONZALEZ LIMONGI ON 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 1 Y 2 ENTRE CALLE 12 Y 13 EDIFICIO DELBANK 

 


